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En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedáda

por elseñorSuperintendentede Compañías el 28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública celebrada el 68 de Diciembre de 1980 ante el

o Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, la compañía -
de responsabilidad limitada denominada " MARCELO JARAMILLO E HIJOS €, LTDA¿"

aumenta su Capital, admite. nuefos socios y reforma los estatutos; ”

QUE el día 15 de Diciembre de 1980 el señor Juan Crespo Vintimilla en su ca
lidad de Gerente y representante legal de la compañía presentó en este Despacho

una solicitud pidiendo la aprobación de la indicada escritura pública, acompañan,

do para el efecto tres copias notariales de la misma;

-—— QUE el aumento de capital se halla Íntegramente suscrito y pagado su, tota=

lidad en efectivo, tal como consta de la propia escritura y del-informe de ins»

pscción N* 202-=10-1A de 17 de Diciembre del año en curso;
,

o 1

tQUE la citada escritura pública reune los, requisitos legales,

RESUELVE 3

PRIMERO.» APROBAR la escritura pública de eomento de capital, admisión de
nuevos socios. y reforma de estatutos de la compañía " MARCELO

JARAMILLO E HIJOS CIA. LTDA." otorgada el 8 de Diciembre de 1980 ante el Nota=

rio SEgundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo; aumento que se =

realiza en la suma de cuatrocientos veinte y cánco mil sucres ( Y 425,000,00),

con lo cual el captatal social asciende a seis millones cuatrocientos veinte y

¿cinco mil sucres ( Y 6*425,000,00)--dividido en seis mil cuatrocientas veinte y
cinco participaciones de un mil sucres cada unas y los nuevos socios admitidos

son don Juan Crespo Vintimilla, doña Priciláa Vega de Jaramillo y los menores

María Verónica y María Gabriela 'Clregpo.Jaremidlo y Marcelo Xavier y Pablo Daniel

Jaramillo Vegao

SEGUNDD,-= MANDAR que se publique, por una sola vez, en uno de los perió-

dicos de mayor circulación en la ciudad de Luenca, domicilio =

de la Compañía, un extracto de la escritura materia de esta Resoluaión, con la

razón de su aprobación e o e
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a TERCERO, DISPONER que el señor Registrador Mercantii de la ciudad de Cuen
Ca cumpla con lo siguiente:

EN AJ> Inscriba en el Registro a su cargo la escritura de aumento de capital,

admisión de nuevos socios y reforma de estatutos de la compañia *" MARCELO JARA=
MILLO E HIJOS CIA. LTDA." otorgada el 8 de Diciembre de 1900 ante el Notario Se

'gundo de este Cantón, así.como la presente Resolución aprobatoria;

B) Anote al margen de la inscripción de las siguientesescrituras de la men
cionada Compañías de constitución con el nombre de * Brandon Hat Company 'S.A."

registrada el 29 de Agosto de 1949 con el N* 29, de.la de transformación dde ésta

a compañía colectiva con la razón social de "Marcelo Jaramillo e Hijos" inscrita
con el. N%41 el 20 de Agosto de 1964 y de la de transformación de la. misma a com
pañia de responsabilidad limitada con la denominación de " MARCELO JARAMILLO E

HIJOS CIA, LTDA." registrada el 11 de Mayo de 1966 con el N* 32, que mediante
esta Resolución ha sido aprobada la escritura pública de 8 de Diciembre de 1980

celebrada lante el Notario Segundo de este Cantón y por la cual la compañía aumen,

ta su capital a SÍ 6'425,000,00, admite a.los socios Juan fUrespo Vintimilla, SE

fora Prícila Vega de Jarémillo.YMaffarVerónica y María Gabriela Crespo Jarami=
llo y Marcelo Xavier y Pabló DanielJaramillo, Vega, y reforma los estatutos; y,

2) Ponga en. las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la
correspondiente razón del cumplimiento de. lo mandados. :

CUARTO, DSIPONER que el señor Notario Sagunde del Cantón Cuenca anote al
- margen de la matriz de la escritura de aumento de capitab, admi-

sión de nuevos socios y. reforma de estatútos de la compañía " MARCELO JARAMILLO

CIA, LTDA." celebrada el 8 de Diciembre de 1980, que ha sido aprobada mediante

esta Resolución.
El señor Notario sentará en las copias de la escritura gue se acompaña la

pertinente: razón del cumplimiento de lo mandados.
Te

QUINTO, DISPONER que el señor Notario Quinto del Cantón Cuenca anote al
margen de la matriz de la escritura de constitución de la enton-

ces compañía " Brandon .Hat Company S+As" ( HOY '" MARCELO JARAMILLO E HIJOS -
CIA. LTDA.*) otorgada el 18 de Agosto de 1949, que mediante esta Resolución ha

sido aprobada la escritura pública de 8 de Diciembre de 1980 celebrada :anté el.

Notario Segundo de este Cantón y por la cual se aumenta el capital a Y 6'4254
000,00, se admiten nuevos. socios a los señores Juan. UÚrespo Vintimilla, señora -

Pricilia Vega de Jaramillo, María Verónica y María Gabriela Crespo Jaramillo y

Marcelo Xavier y Pablo Daniel Jaramillo Vega y se reforma los estatutos...

 

El señor Notario pondrá en las copias de la escritura que se acompaña la

correspondiente razón del cumpliento de lo mandados

SEXTO DISPONER queel señorNotario Sf£ptimo del Cantón “uenca anote al :
mazgende la escritura de transformación de la compañía en¡nombre

Colectivo Y Maréelo “aramillo e Hijos" a compañía de responsabilidad limitada

con el nombre de ".MARCERO JARAMILLO E. HIJOS CIA, LTDA," otorgada el 7 de Abril

de 1966, que mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritura pública de
B de Diciembre de 1980.celebrada ante.el Notario. Segundo de este Cantón y por -

la cual la; compafífa aumenta su cepital'a Y 6'425,000,00, admite nuevos socios
y reforma los estatutos,

El señor Notariofpondsrá en las copias de la escritura que se acompaña ...
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DADA y firmada en la Superintendéncia de Compañí Oficina de Cuenca, a
diez y nueve de diciembre de mil póvecientosmo
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PROVEYO y firmó :la. Resolución: que antecede el doctor César Toral Vázquez,
Intendente de Compañías de Cuenca, hoy diez y nueve de diciembre de mil nove-
cientos ochentas» CERTIFICO:
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Queda inscrita en esta fecha y -bajo- el Nro. 6:del"REGISTRO MERCAN-

TIL, conjuntamente con la escritura de auménto de Capital, admisión

o “de nuevos socios y reforma. de estatutos' de "MARCELO JARAMILLO CIA... a

9 LTDA" celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor,

Rubén Vintimilla Bravo, el ocho de Diciembre de. mil novecientos o-

chenta. Además se han sentado las razones. dispuestas en la “presen”

te Resolución.- CUENCA, 7 DE ENERO DE 15 Mo- El Registrador Mer-
canti] de Cuenca.-
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Razón : he cumplido conlo dispuesto en la anterior Resolución.
Cuenca, enero 12 de 1981.
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